
Poder Judicial de Neuquén
.

Número: 

Referencia: ACUERDO EXTRAORDINARIO - FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2025 - RECONFIGURACION DE LAS
CIRCUNSCRIPCIONES JUDICIALES

 
ACUERDO EXTRAORDINARIO N° 6513: En la ciudad de Neuquén, capital de la Provincia del mismo
nombre, República Argentina, a los 28 días del mes de octubre del año dos mil veinticinco, siendo las
12:40 horas, se reúne en Acuerdo el Tribunal Superior de Justicia integrado por el señor Presidente Dr.
GUSTAVO ANDRÉS MAZIERES, los Vocales Dr. EVALDO DARÍO MOYA, Dr. ROBERTO
GERMÁN BUSAMIA, y la Vocal Dra. MARIA SOLEDAD GENNARI, el Fiscal General Dr. JOSÉ
IGNACIO GEREZ y la Defensora General Dra. VANINA SOLEDAD MERLO. Con la presencia del
Secretario de Superintendencia, Dr. MANUEL JOSÉ FUERTES, quien certifica el acto.

Abierto el acto por el señor Presidente, se pone a consideración del Cuerpo el siguiente punto:

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA SOBRE RECONFIGURACIÓN DE LAS
CIRCUNSCRIPCIONES JUDICIALES. VISTO Y CONSIDERANDO: Que, en mayo del 2024, este
Poder Judicial asumió el compromiso de adherir al Plan Provincial de Regionalización, impulsado desde el
Poder Ejecutivo Provincial. En virtud de ello, mediante Acuerdo N° 6452, Punto 43, este Alto Cuerpo
aprobó el informe N° 103/24, que detalla –de forma preliminar– los aspectos claves para la implementación
del plan. En esta oportunidad, con el objetivo de avanzar en su implementación efectiva, se pone a
conocimiento de este Tribunal, el informe N° 112/25 que detalla la propuesta de reconfiguración de las
Circunscripciones Judiciales respecto a la organización territorial del Poder Judicial, en concordancia con
las regiones establecidas en el mencionado plan. Se incluyen, además, las excepciones iniciales necesarias
para garantizar que el acceso de la comunidad a los servicios de justicia no se vea afectado. Que, el
mencionado informe, contiene como anexo el anteproyecto de Ley, elaborado por el Área de Gestión,
Control Administrativo y Técnico de este Tribunal, el cual teniendo en miras el principio constitucional de
la “tutela judicial efectiva” de los derechos busca fortalecer la cercanía con la ciudadanía, promoviendo
respuestas oportunas y eficientes a las demandas locales, así como la desconcentración administrativa, la
participación regional y local, y la planificación estratégica conjunta. El anteproyecto establece los
"principios rectores" que guiarán el desarrollo de la política de regionalización del Poder Judicial, tales
como la "flexibilidad organizacional" de las estructuras judiciales, la "descentralización" del servicio de
justicia para ampliar el acceso de la ciudadanía, y la adecuación de los organismos judiciales a las nuevas
circunscripciones, teniendo en cuenta el desarrollo demográfico y económico de la provincia. En esencia, el
anteproyecto sustituye el Capítulo II, "Circunscripciones Judiciales y sede de los organismos", de la Ley N°
1436 (Orgánica del Poder Judicial), modificando los artículos que delimitan la competencia territorial de los
organismos judiciales (artículos 5 a 7) y derogando los artículos 8, 9, 9 bis, y 9 ter de dicha ley, por haberse
vuelto anacrónicos. Asimismo, se introducen las nuevas "circunscripciones judiciales", alineadas con las
"regiones" definidas en el artículo 4 de la Ley N° 3480, asegurando la uniformidad en la denominación y
los objetivos del plan provincial conforme artículo 3°, Ley N° 3480. También se contempla la posibilidad
de crear o modificar las circunscripciones judiciales, conforme lo determine la "autoridad de aplicación" de



la Ley N° 3480, según el artículo 4° de la misma. Por último, se propone que los Juzgados de Paz
mantengan las delimitaciones territoriales establecidas en la Ley N° 2359 y sus modificatorias, dado el
arraigo de estos organismos en el interior de la Provincia. Estos juzgados integrarán las nuevas
circunscripciones que este Tribunal determine, según criterios específicos. Por ello, de conformidad Fiscal,
SE RESUELVE: 1°) Aprobar la reconfiguración de las Circunscripciones Judiciales que surge del
Informe N° 112/25 del registro de la Dirección de Planificación y Modernización, titulado
“Reconfiguración de las Circunscripciones Judiciales conforme el Plan Provincial de Regionalización”,
cuyo texto se protocoliza al presente. 2°) Aprobar el anteproyecto de Ley y la Exposición de Motivos,
conforme los fundamentos expresados en el Considerando. 3°) Facultar a la Presidencia del Tribunal
Superior de Justicia a remitir el anteproyecto de Ley y Exposición de Motivos aprobados precedentemente
a la Honorable Legislatura Provincial. 4°) Notifíquese, cúmplase.

Con lo que se dio por finalizado el acto, dando fe del tratamiento y deliberación del punto que antecede y
que consta en la presente acta, la que previa lectura y ratificación firman los señores Magistrados y
Magistrada,  Funcionario y Funcionaria. Cumplido, firmo para constancia.
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1. INTRODUCCIÓN 


En mayo del 2024, el Poder Judicial asumió el compromiso de adherir al Plan Provincial de 


Regionalización, mediante un Acta firmada entre el Gobernador de la provincia, la Presidenta del 


TSJ y la Presidenta de la Legislatura.  


En línea con ese compromiso, en diciembre 2024 se elaboró el Informe N° 103/24 (aprobado por 


Acuerdo N° 6452 Punto 43), que detalla –de forma preliminar– los aspectos claves a considerar 


para la implementación del Plan Provincial de Regionalización.  


En esta oportunidad, y con la decisión de avanzar en la implementación efectiva de la 


regionalización, se presenta a consideración del TSJ el siguiente informe que detalla la propuesta 


de reconfiguración de las Circunscripciones Judiciales respecto a la organización territorial del 


Poder Judicial, en concordancia con las regiones establecidas en el Plan Provincial de 


Regionalización. Se incluyen, además, las excepciones iniciales necesarias para garantizar que 


el acceso de la comunidad a los servicios de justicia no se vea afectado. 


De manera complementaria, se adjunta al presente informe la propuesta de anteproyecto de Ley 


elaborada por el Área de Gestión, Control Administrativo y Técnico de la Secretaría de 


Superintendencia, con el fin de ser aprobado por el TSJ y remitido a la Legislatura. 


 


 


2. ASPECTOS GENERALES DEL PLAN PROVINCIAL DE REGIONALIZACIÓN 


2.1. MAPA DE CIRCUNSCRIPCIONES JUDICIALES VS. REGIONES 


Como se indicó en el Informe N° 103/24, la imagen que se muestra es una representación gráfica, 


orientativa, que ilustra las diferencias entre la división por Regiones y los límites geográficos de 


las actuales Circunscripciones Judiciales. 


 


                          


Referencias: 


Circunscripciones: 


Regiones: 
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2.2. LOCALIDADES POR REGIÓN 


El siguiente cuadro detalla las localidades que constituyen cada Región, según Decreto provincial 


N° 366/24 y Ley Provincial N° 3480. 


REGIÓN 
Municipio  


de primera categoría 
Municipio  


de segunda categoría 
Municipio  


de tercera categoría 
Comisión  


de fomento 


Región 1 


ALTO NEUQUÉN 


Chos Malal Andacollo 


Las Ovejas  
Loncopué 


El Cholar, El Huecú, 


Huinganco,  
Los Miches, 
Taquimilán,  


Tricao Malal, 
Caviahue-Copahue 


Chorriaca,  


Coyuco Cochico,  
Los Guañacos, 
Manzano Amargo, 


Varvarco-Invernada 
Vieja,  
Villa del Nehueve, 


Villa Curi Leuvú 


Región 2 
DEL PEHUÉN 


Zapala Aluminé, Las Lajas, 
Mariano Moreno,  
Villa Pehuenia 


Bajada del Agrio,  
Las Coloradas 


Convunco Abajo,  
Los Catutos,  
Quili Malal,  


Ramón Castro,  
Villa del Puente Picún 
Leufú 


Región 3 
DE LOS LAGOS DEL 
SUR 


Junín de los Andes, 
San Martín de los 
Andes,  
Villa la Angostura 


  Villa Traful, Pilo Lil 


Región 4 
DEL LIMAY 


 Picún Leufú, 
Piedra del Águila 


 El Sauce,  
Paso Aguerre,  
Santo Tomás 


Región 5 


DE LA COMARCA 


Cutral Có,  


Plaza Huincul 


  Sauzal Bonito 


Región 6 
CONFLUENCIA 


Neuquén, Plottier, 
Centenario, Senillosa 


Vista Alegre,  
Villa El Chocón 


  


Región 7 


VACA MUERTA 


San Patricio del 


Chañar, 
Rincón de los Sauces 


Añelo, Buta Ranquil Barrancas Aguada San Roque, 


Los Chihuidos, 
Octavio Pico 


 


 


 


3. RECONFIGURACIÒN DE LAS CIRCUNSCRIPCIONES JUDICIALES 


En primer lugar se destaca que definir la delimitación de las Circunscripciones Judiciales, 


constituye un elemento central para la administración del servicio de justicia, en tanto impacta en 


la jurisdicción territorial de los jueces (de distintos fueros e instancias), y determina su 


competencia en las causas.  


Para la reconfiguración de las Circunscripciones Judiciales acorde al Plan Provincial de 


Regionalización, se tuvieron en consideración las similitudes y diferencias entre las Regiones y 


las Circunscripciones actuales, y las localidades con sedes judiciales, entre otros aspectos 


necesarios. En consecuencia, se sugiere el siguiente criterio: 
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Circunscripción  
Judicial actual 


Nueva  
Circunscripción Judicial 


Ciudad  
Cabecera 


Región  
Provincial  


I Circunscripción CJ Confluencia Neuquén 6 - Confluencia 


II Circunscripción CJ de la Comarca Cutral Co 5 - de la Comarca 


III Circunscripción CJ del Pehuén Zapala 2 - del Pehuén 


IV Circunscripción CJ de los Lagos del Sur Junín de los Andes 3 - de los Lagos del Sur 


V Circunscripción CJ Alto Neuquén Chos Malal 1 - Alto Neuquén 


- CJ Vaca Muerta Rincón de los Sauces 7 - Vaca Muerta 


- CJ del Limay - 4 - del Limay 


 


Como indica el cuadro, con la implementación de la Regionalización en el Poder Judicial, y a los 


efectos de establecer la competencia territorial de la justicia letrada, las Circunscripciones 


Judiciales se denominarán según el nombre de la Región provincial equivalente. 


Así mismo se puede observar, que tanto la CJ Vaca Muerta como la CJ del Limay no poseen 


equivalencia directa respecto a las Circunscripciones Judiciales existentes, por lo que en estos 


casos se requiere la creación de nuevas Circunscripciones Judiciales. 


 


 


3.1. PARTICULARIDADES DE ACCESO TERRITORIAL 


Del análisis de la distribución de localidades según las Regiones provinciales, surge que algunas 


de estas localidades presentan barreras para el acceso a la justicia. Dichas barreras están 


asociadas, principalmente, a las características geográficas y viales de la zona, que afectan el 


acceso en los casos que requieren traslados y/o presencialidad (tanto de la comunidad como de 


los agentes judiciales). Esto resulta un factor relevante a considerar en la definición de la 


conformación inicial de las nuevas Circunscripciones Judiciales. 


 


3.1.1. SOBRE LA REGIÓN ALTO NEUQUÉN 


Según el Plan Provincial, las localidades de Caviahue-Copahue y Loncopué forman parte de la 


Región N° 1 – Alto Neuquén. Sin embargo se advierte que, dadas las condiciones viales actuales, 


la localidad de Chos Malal - ciudad cabecera de la CJ Alto Neuquén - no constituye la localidad 


más accesible para tramitar cuestiones jurisdiccionales desde Caviahue-Copahue y Loncopué. 


Esta situación representa, en principio, una barrera geográfica para la realización de trámites 


presenciales con organismos de justicia (por ejemplo: asistencia a audiencias o a entrevistas). 
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A continuación, se muestran las particularidades sobre el acceso territorial de las localidades 


mencionadas: 


 


→ Situación de CAVIAHUE – COPAHUE 


 


Hasta tanto se modifiquen las condiciones de acceso, resulta conveniente establecer que las 


localidades de Caviahue-Copahue formen parte de la CJ del Pehuén, equivalente a la III 


Circunscripción a la cual pertenecen en la actualidad, y continúe tramitando cuestiones judiciales 


en la localidad de Zapala. 


 


→ Situación de LONCOPUÉ 
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Como en el caso anterior, se advierte que mientras se mantengan las condiciones actuales de 


acceso de Loncopué a Chos Malal, lo más conveniente es disponer que dicha localidad también 


forme parte de la CJ del Pehuén, equivalente a III Circunscripción a la cual pertenece. 


 


 


3.1.2. SOBRE LA REGIÓN VACA MUERTA 


La Región N° 6 Vaca Muerta del Plan Provincial de Regionalización, resulta una conformación 


nueva para el Poder Judicial, ya que la misma está constituida por localidades que actualmente 


pertenecen a la I Circunscripción.  


Del análisis realizado sobre la asignación de localidades para la CJ Vaca Muerta, se advierte que 


existen ciertos aspectos particulares a tener en cuenta para no afectar el acceso a los servicios 


de justicia. En tal sentido se puede destacar que: 


- Rincón de los Sauces (RDLS), actualmente constituye la sede judicial del interior de la I 


Circunscripción, y dispone de una estructura jurisdiccional propia en funcionamiento, por lo 


que resulta la localidad más conveniente para establecerse como ciudad cabecera de la CJ 


Vaca Muerta.  


- No obstante, desde el punto de vista geográfico, dicha localidad no resulta por el momento 


la más accesible para Barrancas, Buta Ranquil, San Patricio del Chañar y Añelo, para 


tramitar cuestiones jurisdicciones presenciales.  


A continuación, se detallan las particularidades de acceso de las localidades mencionadas hacia 


Rincón de los Sauces: 


 


→ Situación de BUTA RANQUIL y BARRANCAS 
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→ Situación de SAN PATRICIO DEL CHAÑAR 


 


 


 


→ Situación de AÑELO 


 


Particularmente, la localidad de Añelo se encuentra casi equidistante entre Neuquén (cabecera 


de la CJ Confluencia) y Rincón de los Sauces (cabecera de la CJ Vaca Muerta). Sin embargo, 


para la población resulta más accesible la ciudad de Neuquén por la disponibilidad de transporte 


público, frecuencias de viaje, recorridos, disponibilidad de otros servicios del estado, comercios, 


etc. Es por ello que, con el objetivo de no generar barreras de accesibilidad a los servicios de 


justicia, se sugiere que la localidad de Añelo forme parte de la CJ Confluencia, hasta tanto 


cambien las condiciones actuales. 
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Por lo tanto, a los fines de la competencia territorial de los Jueces, se advierte que lo más 


conveniente es que la CJ Vaca Muerta esté integrada inicialmente por la localidad de RDLS (junto 


con Aguada San Roque, Octavio Pico y Los Chihuidos, comprendidos en alcance de Ley 2359), 


hasta tanto se logre poner en funcionamiento nuevas estructuras jurisdiccionales en alguna de 


las localidades mencionadas, que permita a la CJ Vaca Muerta absorber la competencia territorial 


de Añelo y San Patricio del Chañar. Por el momento, estas localidades seguirán tramitando ante 


los Jueces de la CJ Confluencia. 


Por otro lado, resulta conveniente que las localidades de Buta Ranquil y Barrancas formen parte, 


inicialmente, de la CJ Alto Neuquén, equivalente a la V Circunscripción a la cual pertenecen 


actualmente.  


 


 


3.1.3. SOBRE LA REGIÓN DEL LIMAY 


El análisis de esta región resulta singular ya que, tal como está integrada en el Plan Provincial 


de Regionalización, presenta las siguientes particularidades: 


- Comprende un territorio extenso, conformado por pocas localidades de baja densidad 


poblacional. Sus principales ciudades son: Picún Leufú y Piedra del Águila. 


- A nivel poblacional, no se distinguen grandes diferencias entre ambas localidades: 


Piedra del Águila 3.940 hab. y Picún Leufú 4.216 hab. (Censo 2022). Y a nivel de Región, 


según el último Censo, tiene una población que representa el 1,3% del total de la 


provincia. 


- Tanto Piedra del Águila como Picún Leufú, presentan barreras de accesibilidad a otras 


localidades, originadas principalmente por limitaciones del transporte público.  


- Las localidades de Picún Leufú y Piedra del Águila, disponen solo de Juzgados de Paz, 


como única estructura judicial. 


- Actualmente, estas localidades integran circunscripciones judiciales diferentes. Picún 


Leufú pertenece a la II Circunscripción, con sede judicial en Cutral Co; y Piedra del Águila 


pertenece a la IV Circunscripción, con sede judicial en Villa la Angostura. 


- Respecto a la actividad jurisdiccional, se advierte que no presentan niveles que ameriten 


impulsar el desarrollo de una estructura judicial permanente, equiparable a otras sedes 


judiciales del interior. 
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→ Situación de PIEDRA DEL ÁGUILA 


 


 


En virtud a la situación descripta, resulta conveniente que inicialmente, tanto la localidad de 


Piedra del Águila como la de Picún Leufú, continúen formando parte de las circunscripciones 


judiciales actuales correspondientes a cada una. Es decir, que Picún Leufú forme parte de CJ de 


la Comarca, y Piedra del Águila forme parte de la CJ de los Lagos del Sur; difiriendo la 


implementación de la CJ del Limay, hasta tanto cambien las condiciones mencionadas. 
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4. IMPACTOS DE LA IMPLEMENTACIÓN 


4.1. LOCALIDADES CON MODIFICACIÓN DE PERTENENCIA ACTUAL 


Conforme lo analizado previamente, para la reconfiguración de las Circunscripciones Judiciales 


según el Plan Provincial de Regionalización, se sugiere que las siguientes localidades modifiquen 


su pertenencia actual de la siguiente manera:  


→ Rincón de los Sauces: pasa de la I CJ a la CJ Vaca Muerta 


→ Villa el Chocón: pasa de la II CJ a la CJ Confluencia 


 


 


4.2. EXCEPCIONES AL PLAN PROVINCIAL DE REGIONALIZACIÓN 


Según lo descripto anteriormente, y con el objetivo de que la implementación de la 


Regionalización no genere barreras en el acceso a la justicia, se sugiere, como casos 


excepcionales, que las siguientes localidades continúen perteneciendo a las circunscripciones 


judiciales originales, hasta tanto se modifiquen las condiciones de acceso. 


→ Loncopué y Caviahue-Copahue: quedan en la CJ del Pehuén 


→ Barrancas y Buta Ranquil: quedan en la CJ Alto Neuquén 


→ San Patricio del Chañar y Añelo: quedan en la CJ Confluencia, hasta tanto se logre 


poner en funcionamiento nuevas estructuras jurisdiccionales en alguna de estas 


localidades. 


→ Piedra del Águila: queda en la CJ de los Lagos del Sur. 


→ Picún Leufú: queda en la CJ de la Comarca. 


Estas dos últimas localidades, hasta tanto se formalice la constitución de la CJ del Limay.  


 


 


4.3. RESUMEN DE LAS NUEVAS CIRCUNSCRIPCIONES JUDICIALES 


El siguiente cuadro indica, de forma resumida, la conformación de las nuevas Circunscripciones 


Judiciales. En el mismo, se identifican solo las localidades que cuentan con Juzgados de Paz. 


La pertenencia de las demás localidades (comisiones de fomento, parajes) queda comprendidas 


dentro del alcance territorial de cada Juzgado de Paz correspondiente (Ley 2359). 
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Cabe destacar que las nuevas delimitaciones geográficas de las Circunscripciones Judiciales 


son independientes de otras acciones o programas que lleva a cabo el Poder Judicial para 


acercar la Justicia a la comunidad. Estas iniciativas buscan reforzar su presencia en aquellas 


zonas o localidades que se detecten como prioritarias para ser atendidas por el Poder Judicial 


de manera particular. A modo de ejemplo, pueden mencionarse: 


- Servicio de Justicia en tu Comunidad, actualmente funcionando en la zona Oeste de la 


Ciudad de Neuquén (CPC-El Nido), Andacollo y Añelo; con proyección a las localidades 


Picún Leufú, Centenario, Aluminé, Piedra del Águila, entre otros.  


- Servicio de Información y Asistencia, operativo en los Juzgados de Paz N° 2 y 3 de la 


Ciudad de Neuquén, en CPC-El Nido y en Añelo. 


- La Oficina de Atención a la Comunidad, que hoy actúa en Ciudad Judicial de Neuquén y 


se encuentra proyectada su expansión a otras sedes judiciales como Villa la Angostura, 


Chos Malal, Cutral Co, etc. Además de asistir activamente en Justicia en tu Comunidad. 


- La participación en programas municipales y/o provinciales de acercamiento de los 


organismos del estado a la población, como “Neuquén más Cerca”, entre otros. 


 


 


4.4. JURISDICCIÓN TERRITORIAL DE LOS JUECES 


Con la reconfiguración sugerida de las circunscripciones Judiciales, el principal impacto que se 


advierte respecto a la jurisdicción de los Jueces, se asocia con la creación de la CJ Vaca Muerta.  


En el ámbito de los fueros civil, familia, laboral y ejecutivos, la primera instancia conservaría 


su actual alcance territorial, dado que la sede judicial existente en Rincón de los Sauces 


continuaría ejerciendo su jurisdicción en los mismos términos. No obstante, las apelaciones 


correspondientes a dichas causas pasarían a tramitar ante la Cámara de Apelaciones del Interior 


(actualmente tramitan en la Cámara de Apelaciones de Neuquén). 


CJ DEL LIMAY
CJ VACA 


MUERTA


CJ ALTO 


NEUQUÉN


CJ DE LOS 


LAGOS DEL SUR


CJ DEL 


PEHUÉN


CJ DE LA 


COMARCA


CJ 


CONFLUENCIA
Circunscripción  
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Se difiere su 


implementación
Rincón de los 
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Integración 


de localidades


(con JdeP)
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La incidencia de las apelaciones de las causas de RDLS en la Cámara de Apelaciones del Interior 


representaría un incremento del 4% aproximadamente de las causas ingresadas a dicha Cámara: 


 


FUENTE: Elaborado en base a datos del Sisma Dextra.  


El volumen de causas de RDLS para la Cámara de Apelaciones de Neuquén representa un 2%, 


que dejarían de intervenir. 


 


Por otro lado, respecto al fuero penal, el Colegio de Jueces Penales del Interior absorbería la 


competencia de la CJ Vaca Muerta, y el Juez Penal con asiento en RDLS, pasaría a integrar este 


Colegio de Jueces. Complementariamente, habrá que analizar las modificaciones necesarias en 


la Oficina Única de RDLS que asiste a este fuero.  


El nivel de audiencias realizadas correspondientes a RDLS representaría un incremento del 8% 


para el Colegio de Jueces Penales del Interior. 


Audiencias Realizadas. Enero – Agosto 2025: 


  


 


 


 


FUENTE: Elaborado en base a datos del Sisma Dextra y Pehuén Penal. 


Este mismo nivel corresponde al 6,6% de las audiencias de la I Circunscripción Judicial actual. 


 Causas ingresadas - Cámara de Apel. Interior
Enero – Agosto 2025


RDLS
4%


Resto de 
Sedes 


Judiciales
96%


RDLS
5%


Resto de 
Sedes 


Judiciales
95%


39


947


RDLS


Resto de
Sedes


Judiciales


27


485


RDLS


Resto de
Sedes


Judiciales


 Causas en trámite - Cámara de Apel. Interior
Al 05/08/2025
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Por otro lado, cabe destacar que, entre enero y agosto 2025, el 42% de las audiencias 


correspondientes a RDLS, se realizaron en la sede de Neuquén capital.  


 


FUENTE: Elaborado en base a datos del Sisma Dextra y Pehuén Penal. 


 


 


 


5. ACTIVIDAD JURISDICCIONAL POR CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL  


En función de la nueva conformación propuesta para las circunscripciones judiciales, a 


continuación se presenta la distribución de las principales variables de actividad por 


Circunscripción Judicial (CJ), proyectadas para el año 2025. 


 


FUEROS CIVIL, FAMILIA, LABORAL, EJECUTIVOS Y PROCESAL ADM. 


 


• Causas Ingresadas por Fuero (Tipo: EXP, EXD, INC, IND) – Proyección 2025 


 


FUENTE: Elaborado en base a datos del Sistema Dextra. 


 


Para el caso del fuero de Juicios Ejecutivos, se muestran los valores reales del año 2024, dado 


que la estacionalidad que presenta este fuero en los últimos meses del año dificulta realizar una 


proyección anual certera.  
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FUENTE: Elaborado en base a datos del Sistema Dextra. 


 


 


 


• VIOLENCIA FAMILIAR (L2785): Denuncias registradas – Proyección 2025 


 


 


 


FUENTE: Elaborado en base a datos del Sisma OV y del Sistema Dextra. 
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• VIOLENCIA FAMILIAR (L2785): Causas judicializadas – Proyección 2025 


  
FUENTE: Elaborado en base a datos del Sisma OV y del Sistema Dextra. 


 


 


 


FUERO PENAL 


• Audiencias Realizadas – Proyección 2025 


 


 


 


FUENTE: Elaborado en base a datos del Sistema Dextra y Pehuén Penal 
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6. ASPECTOS NORMATIVOS 


Tal como se mencionó al inicio del presente informe, se incorpora como Anexo el anteproyecto 


de ley para la reconfiguración de las Circunscripciones Judiciales conforme al Plan Provincial de 


Regionalización. Dicho anteproyecto fue elaborado por el Área de Gestión, Control Administrativo 


y Técnico de la Secretaría de Superintendencia, en colaboración con esta Dirección.  


El documento incluye premisas, fundamentos y el texto sugerido de la norma.  


Cabe destacar que, una vez aprobada la norma, corresponderá al TSJ establecer las 


demarcaciones y límites geográficos de las Circunscripciones Judiciales a los fines de la 


competencia territorial de los Jueces, determinar las ciudades cabeceras, y disponer los 


cambios de denominaciones e integraciones que se deriven de la nueva organización (por 


ejemplo: ambos Colegios de Jueces Penales, Cámara Provincial de Apelaciones del Interior, 


Oficina Única penal de RDLS, entre otros), así como cualquier otro aspecto reglamentario 


que resulte necesario. 


 


 


7. ASPECTOS ORGANIZATIVOS 


Asimismo, se deberán readecuar: 


- Sistemas informáticos, plataformas web, formularios on line, etc. 


- Sistema documental propio (Reglamentos, Guía Judicial, Organigramas, otros). 


- Cartelería, señalética, piezas de comunicación, imagen institucional. 


- Tableros de control y reportes estadísticos, entre otros aspectos.  


 


 


8. PRÓXIMAS ACCIONES 


• Aprobar por el TSJ la reconfiguración de las Circunscripciones Judiciales conforme al Plan 


Provincial de Regionalización, y su anteproyecto de ley, que se anexa al presente informe. 


• Remitir dicho anteproyecto de Ley a la Honorable Legislatura de Neuquén, para su 


tratamiento y consideración. 


• Disponer la intervención de las áreas técnicas del TSJ para su implementación; en especial 


el abordaje de los aspectos reglamentarios indispensables que se requieran para el 


cumplimiento de la norma. 


• Disponer las acciones de comunicación efectiva a todos los organismos del PJ; y, en 


particular, a aquellos con impacto directo, como por ejemplo: Cámaras de Apelaciones, 


Tribunal de Impugnación, Jueces, Colegios de Jueces, Ministerio Público Fiscal, Ministerio 


Publico de la Defensa.  
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ANEXO 
Anteproyecto de ley remitido por el 


Área de Gestión, Control 


Administrativo y Técnico 
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PREMISAS 


1) En general, se intenta volcar en el documento la información de la exposición de la 


Dirección de Planificación y Modernización y lo conversado en la reunión sostenida 


el 02/07/24 en el Salón de Acuerdos. 


2) El borrador incorpora y recepta los principios y pautas del Decreto N° 366/2024 y, 


especialmente, las “denominaciones” de las Regiones que estableció la reciente Ley 


N° 3480. 


3) Se la intitula como “Ley de Reconfiguración de las Circunscripciones Judiciales 


conforme al Plan Provincial de Regionalización”, pues, se trataría de adaptar la 


organización judicial a dicha política, sin vulnerar principios constitucionales y 


convencionales. 


4) Se enumeran los que serían “principios rectores” a los fines de la reconfiguración de 


las Circunscripciones Judiciales, a modo de “guía” y que –en última instancia- dé 


razones que justifiquen un “apartamiento” del plan provincial de “regionalización”. 


5) Se propone una amplia potestad reglamentaria “ejecutiva”1 para el TSJ, para agilizar 


el dictado de las medidas adecuadas para su implantación.  


6) Se sustituye el capítulo II de la Ley Orgánica que refiere a la delimitación geográfica 


de las “circunscripciones judiciales” y la sede de los organismos, creando “nuevas” 


circunscripciones judiciales, delegando en el TSJ la delimitación geográfica posterior, 


por reglamento. Además, se faculta al TSJ a individualizar, conforme a los distintos 


“fueros”, qué organismos integran cada una de las nuevas circunscripciones 


judiciales. Esto daría mayor flexibilidad a la organización y facilitaría un dinamismo 


en la reconfiguración de las estructuras judiciales, permitiendo cambios de manera 


regular, según las evaluaciones que se lleven a cabo sobre su eficacia. 


7) Con relación a la Justicia de Paz, se mantienen las delimitaciones geográficas que 


actualmente tienen en la Ley –por ser muy precisas y técnicas- y se faculta al TSJ a 


determinar a qué circunscripción judicial pertenecerá cada Juzgado, de manera que 


no se cercene el acceso de la población. 


8) Se crea un capítulo final para las “disposiciones transitorias y finales”.  


 


 


1  No consiste en “delegaciones” de facultades legislativas. En la ley se crean las circunscripciones 


judiciales, quedando supeditada su delimitación a la reglamentación, a los fines de su ejecución. 
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FUNDAMENTOS 


Se remite a la Honorable Legislatura de la Provincia el presente proyecto de ley de 


“Reconfiguración de las Circunscripciones Judiciales conforme al Plan Provincial de 


Regionalización”, en pleno ejercicio de la atribución reconocida en el artículo 240, inciso 


“e” de la Constitución de la Provincia. 


Es importante destacar que el presente proyecto responde a la invitación y posterior 


adhesión de este Tribunal Superior de Justicia al “Plan Provincial de Regionalización” 


instituido por el Sr. Gobernador de la Provincia, mediante Decreto N° 0366/2024. 


En efecto, por Acta Compromiso, firmada el día dos (2) de mayo del 2024, este 


Alto Cuerpo decidió expresarse en favor de la política de regionalización promovida 


desde el Poder Ejecutivo Provincial, ya que constituye “…un modelo de gestión 


innovador, cercano a los gobiernos locales y a la ciudadanía, que promueva la 


consolidación de un territorio más inclusivo, integrado, competitivo, sostenible y 


equilibrado, considerando la diversidad de nuestros territorios y comunidades…” (cfr. 


considerandos Decreto N° 366/2024, artículo 2°, Ley N° 3480). 


En línea con lo expresado, este Tribunal, teniendo en miras el principio 


constitucional de la “tutela judicial efectiva” de los derechos, se suma al esfuerzo de 


fortalecer la cercanía con los gobiernos locales y la comunidad, a fin de dar respuestas 


oportunas y eficientes a las demandas locales, promoviendo la desconcentración 


administrativa, la participación de los actores regionales y locales y la planificación 


estratégica conjunta (cfr. artículo 58 de la Constitución Provincial).  


Vale también citar que –por Ley N° 3480, sancionada por la Honorable Legislatura 


el día 21/11/2024- el mencionado “plan” recibió jerarquía legislativa, quedando 


plasmados allí los objetivos generales de la política de regionalización, las nuevas 


“regiones” y estableciendo su autoridad de aplicación. 


En este contexto, el Tribunal estima pertinente adecuar la organización judicial a 


las “nuevas” circunscripciones instituidas. 


Para ello y en primer lugar, se enuncian los “principios rectores” que –enmarcados 


en el plan provincial- se erigen en “ejes” que impulsan el compromiso del Poder Judicial 


en el desarrollo de los objetivos de la política de regionalización, como la “flexibilidad 


organizacional” de las estructuras judiciales, la “descentralización” del servicio de 


justicia, como forma de ampliar el acceso a la justicia de la comunidad, la consideración 


del desarrollo demográfico y económico de la provincia –como pauta de planificación del 
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Poder Judicial- y la profundización de la promoción en el uso de “tecnologías de la 


información”, como facilitadoras del servicio de justicia. 


Paralelo con dichas directrices, se propone un amplio reconocimiento de una 


“potestad reglamentaria” en cabeza de este Tribunal, como imprescindible herramienta 


que facilite el logro de los objetivos propuestos. 


En lo medular, el proyecto sustituye el capítulo II –“Circunscripciones Judiciales” 


de la Ley N° 1436 –Orgánica del Poder Judicial-, que incluye los artículos que delimitan 


la competencia territorial de los organismos judiciales (cfr. artículos 5 a 7), derogando los 


artículos 8, 9, 9 bis, 9 ter de la Ley N° 1436, por haber devenido anacrónicos con la 


realidad. 


Allí se receptan las nuevas “circunscripciones judiciales”, en plena concordancia 


con las “regiones” -y sus denominaciones- establecidas en el artículo 4 de la Ley N° 3480, 


de modo que todos los poderes públicos provinciales se adecuarían a una misma 


denominación y a los objetivos generales que se proponen con el plan provincial (cfr. 


artículo 3°, Ley N° 3480). 


No obstante, se propone que los Juzgados de Paz mantengan las delimitaciones 


territoriales establecidas en la Ley N° 2359 –y sus modificatorias- dado el tradicional 


arraigo que presentan dichos organismos en el interior de la Provincia, previéndose que 


integrarán las “circunscripciones” que oportunamente establezca este Tribunal, conforme 


a criterios específicos para ello. 


Con esto último se pretende resguardar, debidamente, el acceso de la ciudadanía a 


la Justicia de Paz teniendo en cuenta los medios de transporte disponibles y las 


condiciones geográficas de la Provincia. 


Por último, el proyecto contempla reglas transitorias para regir en las causas 


judiciales si –a consecuencia de la delimitación de las “circunscripciones”- surgieran 


cambios que impacten en la competencia de los procesos judiciales en trámite. 


En síntesis, y por las razones jurídicas brevemente expuestas, se solicita a la 


Honorable Legislatura el tratamiento y consideración del proyecto que se remite para su 


conocimiento y decisión. 
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PROYECTO DE LEY 


 


La Legislatura de la Provincia del Neuquén 


Sanciona con Fuerza de 


Ley: 


“RECONFIGURACIÓN DE LAS CIRCUNSCRIPCIONES JUDICIALES 


CONFORME AL PLAN PROVINCIAL DE REGIONALIZACIÓN” 


 


CAPÍTULO 1 


PRINCIPIOS RECTORES 


 


Artículo 1°. Objeto. 


La presente ley tiene por objeto adecuar la organización territorial y funcional de 


los organismos judiciales de la provincia a los principios y objetivos del “Plan Provincial 


de Regionalización” de la Provincia del Neuquén instituidos por Decreto N° 366/2024 y 


por Ley N° 3480, a los cuales el Tribunal Superior de Justicia ha adherido mediante Acta 


compromiso de fecha 02/05/2024, en ejercicio de sus competencias y prerrogativas 


constitucionales. 


 


Artículo 2°. Principios Rectores. 


Se establecen como principios de la política judicial al plan de “regionalización”. 


 


a) Flexibilidad organizacional: 


Las competencias de los organismos judiciales –en sus diversas instancias y 


jerarquías- adoptan una visión dinámica, debiendo responder a las demandas 


del servicio de administración de justicia y teniendo en miras las necesidades 


de los/as habitantes de la Provincia del Neuquén. 


b) Descentralización territorial y acceso a la justicia:  


El Poder Judicial propende a eliminar las barreras que –directa o 


indirectamente- impidan a las personas acceder física y/o virtualmente al 


servicio de justicia, en plazos razonables, de acuerdo con el mandato 


constitucional de asegurar la tutela judicial efectiva de los derechos. 
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c) Desarrollo sociodemográfico:  


El servicio de justicia está organizado de forma tal que los organismos 


judiciales se adecúen en alcance (tipo y cantidad) y distribución geográfica, al 


desarrollo y necesidades sociodemográficos de la provincia 


d) Eficacia estratégica en función de las tecnologías de la información:  


Maximización de la eficacia del servicio de justicia a través del uso de 


tecnologías de la información. 


 


Artículo 3°. Potestad reglamentaria. 


Queda facultado el Tribunal Superior de Justicia para dictar los actos y 


reglamentos que resulten necesarios y pertinentes a fin de garantizar el adecuado 


cumplimiento de los principios y las reglas sobre competencia establecidos en la presente 


ley, en concordancia con sus prerrogativas y atribuciones constitucionales. 


 


Artículo 4°. Coordinación de políticas públicas. 


El Tribunal Superior de Justicia, a través de los/as representantes que designe, 


participará de las instancias de coordinación de políticas públicas que los Poderes 


Ejecutivos y Legislativo instrumenten, en el marco de la política de Regionalización 


instituida en la provincia. 


 


 


CAPÍTULO 2 


CIRCUNSCRIPCIONES JUDICIALES 


 


Artículo 5°. Sustitúyase el “capítulo II” de la Ley N° 1436 –y sus 


modificatorias- por el siguiente texto: 


 


“Capítulo II. Circunscripciones Judiciales 


 


Artículo 5°. Circunscripciones Judiciales. 


A los efectos de la competencia territorial de los organismos judiciales, la 


Provincia se divide en las siguientes Circunscripciones Judiciales, en 


concordancia con lo establecido en el Plan Provincial de Regionalización: 
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CJ “Alto Neuquén”. 


CJ “Del Pehuén”. 


CJ “De Los Lagos del Sur”. 


CJ “Del Limay”. 


CJ “De la Comarca”. 


CJ “Confluencia”. 


CJ “Vaca Muerta”. 


 


Artículo 6°. Demarcaciones geográficas de las Circunscripciones Judiciales. 


Las demarcaciones y límites geográficos de cada una de las Circunscripciones 


Judiciales a los fines de la competencia territorial de los organismos judiciales son 


establecidos por el Tribunal Superior de Justicia. 


Para ello debe tener en consideración: 


a) los Departamentos de la Provincia,  


b) las ciudades y localidades de la Provincia, 


c) la conformación sociodemográfica de la población y sus proyecciones 


censales, 


d)  el nivel de desarrollo de la interconectividad entre las ciudades y localidades 


de la provincia. 


 


Artículo 7°. Sede de los organismos. 


El Tribunal Superior de Justicia establece, por fueros, los organismos judiciales 


que integran cada una de las Circunscripciones Judiciales”. 


 


 


CAPÍTULO 3 


JUSTICIA DE PAZ 


 


Artículo 6°. Competencia territorial de los Juzgados de Paz. 


Los Juzgados de Paz de la Provincia mantienen la competencia territorial 


establecida por la Ley N° 2359 y sus modificatorias. 
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Artículo 7°. Integración de Circunscripciones Judiciales. 


Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, los Juzgados de Paz de la 


Provincia integran las Circunscripciones Judiciales que determine el Tribunal Superior 


de Justicia, de conformidad con los principios rectores establecidos en la presente ley. 


 


 


CAPÍTULO 4 


PROGRAMAS ORGANIZACIONALES  


 


Artículo 8°. Servicios de Justicia Móviles. 


El Tribunal Superior de Justicia queda facultado para desarrollar e implementar 


programas y/o dispositivos organizacionales que –respetando los principios rectores 


enunciados en la presente ley- faciliten el acceso al servicio de justicia de los/as habitantes 


de la Provincia, especialmente de quienes se encuentran en situación de vulnerabilidad, 


conforme a los estándares nacionales e internacionales previstos.  


 


 


CAPÍTULO 5 


DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS 


 


Artículo 9°. Causas Judiciales en trámite. 


La presente ley no modifica la actual radicación de los procesos judiciales en 


trámite. 


Si como consecuencia de la implantación de las Circunscripciones Judiciales se 


suscitaren cuestiones de competencia, se aplicará lo dispuesto en los Códigos Procesales 


aplicables. 


 


Artículo 10°. Referencias a Circunscripciones Judiciales. Sustitución. 


Considérese que toda referencia normativa a las “circunscripciones judiciales” 


existentes a la sanción de la presente ley se entenderá como alusiva a las nuevas 


“circunscripciones judiciales” establecidas por la presente ley, las que quedan sustituidas, 


de pleno derecho, y a sus efectos. 
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Artículo 11°. Plazo de reglamentación. 


El Tribunal Superior de Justicia dictará los actos y reglamentos necesarios en el 


plazo de noventa (90) días hábiles de publicada la presente ley. 


 


Artículo 12°. Deróganse los artículos 8, 9, 9 bis, 9 ter de la Ley N° 1436 y toda 


otra normativa cuyo contenido se oponga o resulte incompatible a lo aquí establecido. 


 


Artículo 13°. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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